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lo  21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala que
la Ciudad Autónoma ejercerá las competencias,
entre otras, en materia de Asistencia Social.

Tercero.- La Asociación Hornabeque, recoge en
sus Estatutos como fines de la Asociación poten-
ciar las capacidades de las personas y los grupos
sociales más vulnerables en su vida cotidiana favo-
reciendo su autonomía personal y de grupo y la
plena integración en la sociedad.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos
22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, justificado en razones de
interés público y social, que se desarrollará con
arreglo a las siguientes,

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto.- El presente convenio de cola-
boración tiene por objeto regular el sistema de
participación conjunta entre la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad y la Asociación Hornabeque,
regulando todos los aspectos relativos a financia-
ción, desarrollo y ejecución de actuaciones en el
marco de las actividades de prevención con la
finalidad de, dentro del programa "Melilla saludable
07", conforme al presupuesto y programa presenta-
do por la Asociación que forma parte del convenio
como Anexo, en pro de desarrollar actividades de
sensibilización mediante la comunicación de infor-
mación sobre los efectos y consecuencias deriva-
das del consumo de drogas tanto legales como
ilegales  a todos los niveles (familiar, sanitario,
social, jurídico, etc.), actividades dirigidas tanto a la
población en general como al colectivo específico de
los jóvenes.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del convenio de desarrollo del Programa se identifica
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad y la
Asociación Hornabeque.-

1.- Corresponde  a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad:

a.- La aportación máxima de SESENTA MIL
EUROS (60.000,00 €), en los términos establecidos
en la cláusula cuarta del presente.

b.- Facilitar a la Asociación Hornabeque, den-
tro del Programa "Melilla Saludable 07" cuantos
datos sean precisos para la realización del mis-
mo, dentro de los límites establecidos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

c.- El seguimiento del Programa "Melilla Salu-
dable 07"

2.- Corresponde a la Asociación Hornabeque:

a.- El desarrollo y ejecución, de conformidad
con las directrices indicadas por la Consejería, o
por el Técnico que, en su caso, se designe para la
coordinación del convenio, del Programa "Melilla
Saludable 07" consistente en una propuesta de
actividades informativas y preventivas que tienen
por objeto desarrollar actividades de sensibiliza-
ción mediante la comunicación de información
sobre los efectos y consecuencias derivadas del
consumo de drogas tanto legales como ilegales.

b.- Desarrollar el Programa objeto de Convenio
entre los meses de septiembre y diciembre de
2007 en horario variable adaptándose a las nece-
sidades de la programación o a criterio de los
responsables del servicio de la Consejería.

c.-  A la evaluación del programa.

d.- A seleccionar, mantener y formar
específicamente para el desarrollo de este progra-
ma a todos/as los/as animadores/as, monitores/
as y voluntarios/as que participen en el mismo, y
a que cumplan con el perfil propio de las activida-
des a desarrollar.

e.- La rendición de cuentas de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal, en este concepto se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la entidad vinculada al programa
mediante contrato laboral eventual, se incluirá
como gastos de personal las cuotas de seguros
sociales a cargo de la entidad del personal afecto
al programa. Entre la documentación que debe
aportarse, se encontrará:

1. Copia del Contrato Laboral.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación,
en su caso.

3. Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, catego-


